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Barranquilla – Atlántico, Junio Seis (06) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 08001418900520220055100. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA NIT 830.104.913-8. 

DEMANDADO: VIDAL ALFONSO CELIN POLO C.C. No. 839.988. 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho escrito radicado por correo electrónico el 10 de mayo de 2023, presentado 
por parte de la señora DIANA ALEXANDRA MELO MEDINA, identificada con C.C. No. 1.026.263.900, 
en su calidad de Representante Legal demandante, informándole que solicita reconocimiento de 
personería jurídica a su persona como nuevo apoderado judicial de la parte de demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA NIT 830.104.913-8, teniendo en cuenta que fue 
nombrada como Representante legal de la parte demandante, para actuar en el proceso de la 
referencia. Sírvase proveer.  
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, JUNIO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y luego del examen preliminar, observa el 

despacho que se presentó memorial el día 10 de mayo de 2023 por parte de la señora DIANA 

ALEXANDRA MELO MEDINA, identificada con C.C. No 1.026.263.900; en su calidad de 

Representante Legal demandante, solicitando  que se reconozca personería jurídica a su persona 

para actuar en nombre y representación de la parte de demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPFUR LTDA NIT 830.104.913-8, teniendo en cuenta que fue nombrada como Representante 

legal de la parte demandante por parte del Consejo de Administración mediante Acta No. 262 del 8 de 

marzo de 2023, para actuar en el proceso de la referencia, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía en el que se permite actuar en causa propia sin que sea necesario ser Abogado para tramitarlo, 

adjuntó al certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandante donde se 

constata su nombramiento. En el presente caso, ajustada la solicitud conforme a lo el numeral 2, del 

artículo 28 del Decreto 196 de 1971, este Despacho;    

 

RESUELVE: 
 

1. RECONOCER PERSONERIA JURIDICA para actuar en este presente proceso a la señora 
DIANA ALEXANDRA MELO MEDINA, identificada con C.C. No. 1.026.263.900, en calidad 
de Representante Legal de la parte demandante inscrita en Cámara de Comercio, teniendo 
en cuenta que puede actuar en el presente proceso por excepción sin ser abogada inscrita, 
debido a la cuantía del mismo.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples Localidad Suroccidente de Barranquilla 

Barranquilla, 07 JUNIO 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 92 

El secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA 
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